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Artículo 29 El pago de presupuestos de oficinas o asignaciones de 
ser,icio se efectuará mediante relación demostrath·a de los sueldos y asigna
ciones dev~ngados que comprenda dicho presupuesto. 

Articulo 39 Los pagos a que se refiere el artículo anterior y los que se 
hacen a administradores legalmente autorizados o directamente a los acreedo
res del Tesoro, no pueden efectuarse por partes en distintas oficinas de pago, ni 
pueden hacerse traslaciones de sueldos o asignacfones de lo oficina en que estén 
radicados a otra oficina, a excepción de los sueldlos y asignaciones para ser\'i
cios en el exterior, que pueden ser radicados en totalidad o en parte en Vene
zuela. 

Artículo 49 Los sueldos y asignaciones pireYistos en este presupuesto 
por servicios o gastos que deben efectuarse en el extranjero se pagarán en oro 
a la par en moneda del respectiYo país. También se cobrarán en oro a la par 
en moneda del respectivo país los ingresos que d!eba percibir el Tesoro en el 
exlt·anjero. En los países en donde no sea efectiiYa la circulación de oro, estos 
pagos y recaudaciones se efectuarán conforme a las disposiciones que dicte el 
Ejecutivo Federal sobre equiYalencia del bolívar con respecto a la moneda cir
culante en el país. 

Dada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a veinte y dos de ju
nio de mil novecientos veinte y dos.-Año 1139 de la Independencia y 6-19 de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-CARLOS F. Gn1sANT1.-El Vicepresidente, RunÉ~ 
Go~ZÁLEZ.-Los Secretarios, Jesús Urdaneta Maya.-Mario Briceño-Iragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a Yeinte y tres de jnnio de mil novecientos veinte 
y dos.-Año 1139 de la Independencia y 64,9 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Refrendado.-El Ministro de Ha

cienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDE~As. 

14.13-1 
Co11stitución de los Estados Unidos de 

Venezuela de 24 de j1111io de 1922. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E:-iEZUELA, 
Después de haber escrutado los vo

tos de las Asambleas Legislativas de 
los Estados Anzoá tegui, Apure, Ar a
gua, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Fal
cón, Guárico, Lara, Mérida, l\Jiranda, 
Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, 

Sucre, T.áchira, Trujillo, Yaracuy, Za
mora y Zulia, que fo rman la Unión 
Venezola1na, y por cuanto se encuentra 
qtie uná:nimement~ rillifican aquéllas 
el Proye,cto de Constitución ~acional, 
sometido, a su aprobación de confor
midad con el artículo 133 de la Cons
titución Nacional vigente, 

Acuerda: 
19 Declarar sancionada la Consti

tución de los Estados Unidos de Vene
zuela y presentar al Presidente Provi-
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sional de la República dos ejemplares 
auténticos de ella para que sea man
dada a ejecutar. 

2°. El presente Acuerdo se publicará 
conJuntamente con la Constitución. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
th-o, en Caracas, a diez y nueve de 
junio de mil noveciento Yeinte y dos. 
Año 113? de la Independencia y 64? de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GttlSA~TI.- El Vicepresidente, Rubén 
Gon:ález.-Los Secretarios, Jesús Ur
danefa Maya, Jlario Bricerio-lragorry. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'E:'\EZGELA, 

EX EL NO:\tBílE DE DIOS TODOPODEROSO, 

y en ejercicio de la facultad que Je con
cede el articulo 133 del Pacto Federal 
vigente, 

Decreta: 
la presente 

COXSTITUCION 

TITULO I 

La Nación 
SECCIÓN PRDIERA 

Del territorio 
Articulo 19 El territorio de Y ene

zuela comprende todo lo que antes de 
la transformación política de 1810 se 
denominaba Capitanía (1eneral de Ve
nezuela, con las modificaciones que 
r esulten de los Tratados Públicos, y 
lo forman los territorios de los Esta
dos, el del Distrito Federal, el de los 
Territorios Federales Amazonas y Del
ta-Amacuro y el de las Islas venezola
nas en el mar de las Antillas. 

Artículo 29 Los límite~ generales de 
cada Estado son los que actualmente 
tienen, y se determinan por los que se
ñaló a las antiguas Provincias la Ley 
de 28 de abril de 1856, salvo las modi
ficaciones establecidas en la Constitu
ción sancionada por el Congreso Na
cional el 4 de agosto de 1909, y man
dada ejecutar el 5 de agosto del mis
mo año; v las modificaciones estable
cidas en el Protocolo celebrado en Ma
racay, el 31 de enero de 1917, por los 
Plenipotenciarios de Aragua y Cara
bobo; y aprobado por las Asambleas 
Legislativas de los mismos, respecti
vamente, con fechas 27 de febrero y 2 
de marzo de 1917. 

Artículo 3q Las controversias exis
terutes entre los Estados, por razón de 
su11 !imites, y las que· en lo sucesivo 
sm:g1eren por la misma causa, serán 
sometidas por la Cámara del Senado 
a solicitud de uno o más de los Estado~ 
res:pecth·os, para su decisión, a tm Tri
bunal de árbitros arbitradores de libre 
nombramiento del Ejecutivo Federal. 

1\rticulo 1º El Distrito Federal, que 
sera orga1~izado por ley especial, se 
compondra de la ciudad de Caracas 
junto con sus parroquias foráneas: El 
Recreo, El \'alle, La Vega, Antímano, 
1facarao, Maculo y el Departamento 
Va,rgas. 

Artículo 5° Los Territorios Federa
les Ama~ona.s y Delta-Amacuro, que 
se organizaran por ley especial, pue
d_en optar a la ~ategoría de Estados, 
siempre que reunan las condiciones 
sig:uientes: 

:l• Tener por lo menos la base de 
población requerida para la elección 
de un Diputado, conforme a esta Cons
tit1ución. 

:2; Comproba1: ante el Congreso que 
esl:an en capacidad de atender al 
servicio público en todos sus ramos y 
de cubrir los gastos que éste requiere. 

!§ único. Las Islas pertenecientes a 
la Unión \' enezolana en el mar de las 
Antillas, dependen directamente del 
EjecutiYo Federal para su Gobierno y 
Administración, hasta tanto sean po
bladas y puedan constituir uno o más 
territorio . 

Articulo 6° El asiento de los Pode
rei, Generales de la l;nión es la ciudad 
de Caracas, capital de los Estados Uni
dos de Venezuela; pero el Ejecutivo 
Federal podrá fijar su residencia tran
sitoria en cualquier otro punto del Dis
trito Federal, cuando alguna circuns
ta111cia imprevista lo requiera, 

Artículo 7° El Territorio de la Na
c.i6n no podrá ser enajenado, ni arren
da do, ni cedido de modo alguno a po
tencia extranjera. 

SECClÓ:-i SEGUNDA 

De los l' e11ezola11os 
Artículo 8° La Nación Venezolana 

es la reunión de todos los Venezolanos 
en un pacto de asociación política con 
el nombre de Estados Unidos de Ve
nezuela. 

Artículo 9° La ~ación Venezolana 
es para siempre e irrevocablemente 
libre e independiente de toda potencia 
o dominación extranjera; y en ningún 
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caso y por ningún acto po<lrá Autori
dad, Congreso o Poder alguno cam
biar la forma de Gobierno, que es y 
será siempre republicano, federal, de
mocralico, electivo, represenlati\·o, res
ponsable y alternativo. 

Artículo 10. La nacionalidad Yene
zolana es de origen o adquirida. 

(a) Son Venezolanos por nacimiento: 
1 ° Todos los nacidos en el territo

rio de Venezuela. 
2Q Los hijos de padres venezola

nos cualquiera que sea el lugar de su 
nacimiento. 

(b) Adquieren la nacionalidad ve
nezolana: 

10 Los hijos mayores de edad de 
padre o madre venezolanos por natu
ralización, nacidos fuera del territo
ri·o de la República, si vinieren a do
miciliarse en el País y manifestaren 
su voluntad de ser Venezolanos. 

2° Los nacidos o que nazcan en 
las Repúblicas Hispano - Americanas, 
siempre que hayan fijado su residen
cia en el territorio de la República y 
manifestado su voluntad de ser Yene
zolanos. 

3° Los extranjeros que hubiesen ob
tenido carta de naturaleza conforme a 
la ley. 

40 La extranjera casada con Yene
zolano mientras dure el vínculo matri
monial, o cuando disuelto este vínculo, 
haga la manif estac!ón a que se refiere 
el articulo siguiente, durante el primer 
año. 

Articulo 11. La manifestación de 
voluntad de ser Venezolano debe ha
cerse ante el Registrador Principal de 
la jurisdicción en que el manifestante 
establezca su domicilio, y aquel, al re
cibirla, l!i extenderá en el protocolo 
respectivo y enviará copia de ella al 
Ejecutivo Federal para su publicación 
en la Gacela Oficial. 

§ único. La nacionalidad no se. con
siderará adquirida mientras el Ejecu
tivo no ordene y verifique la expresa
da publicación. 

Artículo 12. Son electores y elegi
bles los Venezolanos mayores de Yein
tiún años, que tengan las condiciones 
requeridas por esta Constitución. 

Artículo 13. Todos los Venezolanos 
tienen el deber de servir a la Xación 
conforme lo dispongan las leyes. 

Articulo 14. Los Venezolanos go~ 
zarán en lodo el territorio de la Unión 
de iguales derechos y tendrán iguales 
deberes, sin más condiciones que las 

establecidas en esta Constitución y las 
leyes. 

SECCIÓ~ TEI\Cfül.\ 

De los E:rlranjeros 
Artículo 15. Los derechos y debe

res de los extranjeros los <lctcrrniná 
la ley; pero en ningún caso podrán ser 
mayores que los de los Venezolanos. 

Artículo 16. Los extranjeros domi
ciliados o transeúntes que tomaren 
parte en las contiendas políticas, que
darán sometidos a las mismas respon
sabilidades que los \'cnezolanos y a 
lo dispuesto en la atribución 23 del ar
ticulo 71) de esta Constitución. 

Artículo 17. En ningún caso podrírn 
pretend1cr ni los nacionáles ni los ex
tranjero,s, que la ?\'ación o los Estados 
les indelll1nicen daños, perjuicios o ex
propiaciiones que no se hayan ejecuta
do por :!l.utoridadcs legítimas obrando 
en su carácter público. 

Artícnlo 18. El Gobierno de \' ene
zuela no celebrará Tratados con otras 
Xaciones con menoscabo de los princi
pios establecidos en los dos artículos 
anteriores. 

TITULO II 
Bases de la Unión 

Articllllo 19. Los Estados Anzoále
gui, Apure, Aragua, Bolívar, Carabo
bo, Coj edes, Falcón, Guárico, Lara, 
l\lérida, Miranda, ~fonagas, Nueva Es
parta, P1ortuguesa, Sucre, Táchira, Tru
jillo,- Ynracuy, Zamora y Zulia, que 
forman la linión \'enezolana, recono
cen rec:iprocamenle sus autonomías; 
se declmrnn iguales en entidad polí
tica; consernn en toda su plenitud la 
soberanlia no delegada en esta Consti
tución, y se obli~?n a defenderse cqn
tra toda1 Yiolencia que dañe su inde
pendenc:ia y la integridad de la Unión, 
y a establecer su régimen y gobierno 
interior sobre las bases fundamentales 
sigui en ties: , 

1" _a conservar la Bandera ~facio
nal y el Escudo de Armas de Yenezue
la, conforme a ·la ley respectiva. 

2• A organizarse conforme a los 
principi10s de Gobierno popular, elec
tivo, federal, representativo, respon
sable y aillernativo, y a dictar sus Cons
tituciones de conformidad con los 
principios de este Pacto Fundamental. 

3• A cumplir y hacer que se cum
pla11 y ejecuten la Constitución y las 
Leyes die la Unión y los Decretos, Or
denes y Resoluciones que los Poderes 
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Federales expidieren en uso de sus 
atribuciones y facultades legales. 

4• A reconocer en sus respectiva~ 
Constituciones la autonomía municf
pal de los Distritos y su independencia 
del Poder Político del Estado, en lo 
concerni.~nte a su régimen económico 
-y administrativo y, en consecuencia, 
los Concejos Municipales podrán esta
blecer su sistema rentístico, sujetán
dose a las disposiciones que contienen 
las Bases de la Unión números 10, 11, 
12 y 1~, al inciso 19 de la garantía 15 
del artículo 22, y al artículo 117 de esta 
Consti lución. 

En. los casos de guerra exterior o in
terior, el Poder Ejecutivo del Estado 
asumirá también la administración de 
los Distritos de su jurisdicción en lo 
económico y rentístico, con el voto de 
su Asamblea Legislativa, y si ésta no 
se encontrare reunida, con el de su 
Corte Suprema. 

5• A no enajenar a Potencia ex
tranjera parte alguna de su territorio, 
ni implorar su protección, ni estable
cer ni cultivar relaciones políticas ni 
diplomáticas con otras Naciones. 

6• A no agregarse ni aliarse a otra 
Xación ni separarse de Venezuela. 

7• A ceder al Gobierno de la Fede
ración el territorio necesario para eri
gir fuertes, aerodromos, muelles, al
macenes, astilleros, penitenciarías, vías 
de comunicación, estaciones de cua
rentena, edificios nacionales y demás 
obras indispensables a 1~ Administra
ción general. 

8• A dejar al Ejecutivo Federal la 
libre administración de los Territorios 
Amazonas y Della-Amacuro, los cua
les podrán optar a la categoría de Es
tados cuando llenen las condiciones 
que determina el artículo 59 de esta 
Consti lución. 

9• A reservar al Poder Federal to
da jurisdicción legislativa y ejecutiva 
concerniente a: 

19 Correos, Telégrafos y Teléfonos. 
29 La navegación aérea, marítima, 

costanera y fluvial y los muelles y ca
minos nacionales, sin que pueda res
tringirse con impuestos o privilegios 
la navegación de los ríos y demás 
aguas navegables que no hayan exi
gido para ellos obras especiales. 

Son caminos nacionales los que atra
viesan un Estado o Territorio o el Dis
trito Federal, y pasen de sus limites. 

§ único. El Poder Federal queda 
facultado para dictar las disposicio
n-es legislativas y ejecutivas sobre el 

trá,fico de vehículos de lracción mccá
nic;a, por dichos caminos. 

10. A no establecer Aduauas pa
ra el cobro de impuestos, pues sólo 
habrá las nacionales, y' a no imponer 
contribuciones sobre Íos productos 
de$linados a la exportación. 

Jl1. A no establecer impuestos so
bre los ganados, productos, efectos o 
cuialquiera otra clase de mercaderías, 
nacionales o extranjeras, antes de ofre
cerse en ellos al consumo. 

112. A no prohibir el consumo de los 
ga:nados, artefactos y demás produc
ciones de otros Estados, ni su tránsito, 
ni gravar aquél con impuestos mayo
res o menores de los que paguen sus 
sinnilares de la localidad. 

:13. A no crear impuestos cuyo es
tahlecimi_ento requiera la cooperación 
de la administración fiscal de la ~a
ción. 

1-t. A reservar a cada Estado el de
recho de disponer de sus productos 
naturales de la manera establecida en 
la base 27 de este articulo. 

15. A dar entera fe a los actos pú
blicos y de procedimiento judicial de 
los: otros Estados, del Distrito Federal 
y de los Territorios Federales y hacer 
que se cumplan y ejecuten. 

'.16. A organizar sus Tribunales y 
Juzgados para la Administración de 
Jt\sticia, y a tener todos una misma 
legislación sustanth·a, civil, mercantil 
y penal, así como la de procedimiento. 

17. A reservar a la Nación la facul
tad de legis.ar sobre Sanidad e Instruc
cicin Pública, y a establecer escuelas 
de instrucción primaria y obligatoria, 
y de artes y oficios, gratuitas. 

'18. A concurrir a la formación de 
la Corte Federal y de Casación de la 
manera prescrita por esta Constitu
cic¡n. 

19. A someterse a las decisiones de 
la Corte Federal y \te Casación como 
Tribunal Supremo Federal de los Es
tados. 

:20. A adoptar por el nombramiento 
de los Concejos ~{unicipales, Asam
·b11~as Legislati\'as y Cámara de Dipu
taidos, el voto directo; y para el de sus 
demás funcionarios de elección popu
la1r, el voto indirecto o por delegación, 
debiendo ser secreto en ambos casos 
y tener por base el censo electoral, se
gún la Ley Federal sobre la materia. 

21. A no imponer a los empleados 
del Poder Federal deberes que sean 
in,compatibles con el senicio público 
n n,cional. 
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22. A dar el contingente desarmado 
que proporcionalmente les correspon
da para componer la Fuerza Pública 
Nacional, conforme lo determine la 
Ley. A . . t ·t . 23. no perm1hr en su err1 orio 
enganches o le\'ns que puedan tener 
por objeto atacar la libertad o inde
pendencia o perturbar el orden públi
co de la Nación, de otros Estados o de 
otra Nación. 

2-1. A no declararse ni hacerse la 
guerra en ningún caso, y a guardar es
tricta nen tralidad en todas las con
tiendas que llcgurn a suscitarse entre 
otros Estados. 

25. A deferir y someterse a las de
cisiones de la Corle Federal y de Ca
sación, como Tribunal Supremo Fede
ral, en todas las conh·oversias que se 
susciten entre dos o mús Estados, cuan
do no ¡,uepan de por sí y _po~ medio~ 
pacíficos llegar a un avenumento. S1 
por cualquier causa, en el caso de op
tar por el arbitramento, no designaren 
el árbitro a cuya decisión se someten, 
queda de hecho sometida la contro
versia a la Corte Federal y de Casa
ción. Se exceptúan las controversias 
relatiYas a limites, J¡is cuales serán re
suellas de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3~ de esta Cons
titución. 

26. A reconocer la competencia de 
la Corte Federal y de Casación para 
conocer de las causas que por traición 
.a la Patria o por infracción_de la Cons
titución y leyes generales de la Repú
blica, se intentrn contra los que ejer
zan la autoridad ejecutiva de los Es
tados, debiendo consignar este precep
to en sus Constituciones. En estos jui
cios se seguirán los trámites que esta
blezcan las leyes nacionales. 

27. A tener como renta propia: 
19 La que produzca en todas las 

Aduanas de la República la contribu
ción que se cobra con el nombre de 
Impuesto Territorial. 

29 El total de lo que produzcan las 
minas, los terrenos baldíos y las sali
nas. 

39 La cuota parte de la Renta de 
Aguardiente que les señale la Ley. 

49 El monto de los impuestos sobre 
la explotación de sus productos natu
rales. 

5? El producto del papel sellado, 
de acuerdo con sus respectivas leyes. 

28. A delegar en el Congreso ele la 
Cniún la facultad de establecer y or
ganizar la renta a que se rrfieren los 

Tomo XLV-lO-P. 

números 19, 2? y 39 ele la precedente 
Base 27 1 a ceder a la Nación la a~m!
nistracion de esta renta, para distri
buir su producto líquido entre todos 
los Est~1dos propQrcionalmentc al nú
mero d1~ sus habitantes. 

~ único. Las tierras balclias podrún 
ser enajenadas ·conforme a la Ley; se 
exceptúan los baldíos existentes en las 
islas marítimas, fluviales o lacustres, 
cuyo aprovechamien to hará el Ejecu
tivo Federal en forma que no envuelva 
directa ni indirectamente el transferí
miento del dominio ni ele la propiedad 
de la tierra. 

20. A mantener distante de las fron
teras u los individuos que por moth·os 
políticos se asilen en un Estado, siem
pre que: el Estad~ in~eresado lo. s_ol_i
cite com razones Justificadas a JUICIO 
del Estatdo que da el asilo. 

30. A no acuñar moneda ni a emi
tir papel moneda por ningún motivo. 

Articulo 20. Las Entidades Politi
cas enumeradas en el articulo 19, se 
reservan la facultad de unirse dos o 
mús para forinar un solo Estado, pero 
consen·:ando siempre la libertad de re
cuperar su carácte1; de Estado. _En ~no 
y otro caso, se clara parle al EJecutm) 
Federal, al Congreso ~acional y a los 
demás Estados de la Unión. 

Artíci1lo 21. Los Estados que hagan 
uso de la facultad que les confiere el 
artículo ,anterior, consenarán los de
rechos •consignados en los artículos 39 
y 95 de esta Constitución para la elec
ción de Seiiadores y presentación de 
\'ocales de la Corte Federal y de Ca-
sación. 

TITTULO III 
Garantías de los vene:olanos 

Artícrnlo 22. La ~ación garantiza a 
los venezolanos: 

1~ La inviolabilidad de la vida, que
dando albolida la pena capital cualquie
ra que isea la ley que la establezca y 
sea cual fuere la autoridad que la or
dene. 

2~ La propiedad con todos sus atri
lm!os, fueros y privile~ios, que sólo es
tará suj1eta a las coutr1buciones decre
tadas pc•r la autoridad legislativa, a la 
decisión judicial, a medidas sanitarias 
conforme a la ley y a ser· tomada para 
obras de: utilidad pública, previo juicio 
contradictorio e rndemnización, como 
lo determine la ley. 

31 Ln inviolal.J1lidad de la cones
ponden<::ia postal o lelegrúfica y clemús 
papeles particulares, que no podrán 
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ser ocupados siuo por disposición de 
Ja autoridad judicial comJ>etente y con 
las formalidades que eslablezcan las 
leyes; pero guardándose siempre el se
creto respecto de lo doméstico y pri
vado. 

-1~ La in\'iolabilidad del hogar do
méstico, que no l)odrá ser allanado si
no para impedir la perpetración o la 
consumación de un delito, para cum
plir decisiones judiciales en materia 
de enjuiciamiento criminal, o por mo
ti\'OS sanitarios, y esto mismo ha de 
ejecutarse con arreglo a las leyes. 

5~ La libert¡id persoual, y por ella: 
l ·! Queda abolido el reclutamiento 

f orioso para el servicio de las· armas, 
ser,icio que ha de prestarse conforme 
lo disponga la ley; 

2~ Proscrita para siempre la escla
Yilud' 

3? 'Libres los esclavos que pisen el 
territorio de Venezuela; 

4? Todos con el derecho de hacer o 
ejecutar lo que no perjudique a otro; y 

5~ Nadie está obligado a hacer lo 
que la ley no mande, ni impedido de 
ejecutar lo que ella no prohiba; 

6~ La libertad del pensamiento ex
presado de palabra o por medio de la 
prensa. En los casos de calumnia, di
famación, injuria o perjuicio de ter
cero, quedan al agraviado. expeditas 
sus acciones para deducirlas ante los 
Tribunales de Justicia competentes, 
conforme a las leyes, pero el inculpado 
podrá prestar fianza de ·~cárcel segura 
para responder por los efectos de la 
detención hasta sentencia ejecutoria
da, en- aquellos casos en que obrare 
auto de qetención contra él; 

7~ La libertad de transitar sju pasa
porte y mudar de domicilio, · observan
do para ello las formalidades legales, 
y de ausentarse de la República y vol
,·er a ella llevando y trayendo sus bie
nes· 

8; La libertad de industria, salvo 
las prohibiciones X limitaciones que 
exijan el orden publico y las buenas 
costumbres; en consecuencia, queda 
abolida la concesión de monopolio; y 
la ley sólo otorgará privilegio tempo
ral de propiedad intelectual, de paten
te de invención, de marcas de fábrica 
y para construir vías de comunicación 
no garantidas ni subvenidas por la Na
ción ni los Estados; 

9~ La libertad de reunión sin ar
mas, pública o privadamente sin que 
puedan las autoridades ejercer acto 
alguno de co·acción, y la libe1,tad de 

asociación con las excepciones que es
tablecen las leyes de 23 de febrero de 
18:37 y 5 de mayo de 1874'; 

llO. La libertad de petición: ésta po
dr:i hncerse ante cualquier funciona
rio,, autoridad o corporación, quienes 
están obligados a dar pronta res~lu
ció111. Si la petición fu ere de vanos, 
los -cinco primeros responden de la au
tenticidad de las, firmas, y todos de la 
Yei:da<l de los hechos; 

Jll. La libertad del sufracrio,. sin 
más restricciones que las establecidas 
po1r esta Constitución y las leyes; 

1!2. La libertad de enseñanza; 
13. La libertad religiosa con a~Te

glo1 a las leyes y bajo la supre!na 1?s
peeción de todo culto por el EJecuhvo 
Fe,deral; 

1.4. La seguridad individual, y por 
ella: , 

1: ~ Ningún venezolano podra ser 
preso o arrestado en apremio por deu
dai; que no provengan de fraude o de
lito. 

~(? Ni ser juzgado por _Tribunales o 
comisiones especiales, smo por sus 
Jueces naturales, y en virtud de ley 
preexisten te. 

31? Ni ser preso o detenido sin que 
prc:ceda información sumaria de ha
berse cometido un delito que merezca 
pema corporal, y orden es~r!t.a del fu~
cionario que decrete la pns1on con ex
presión del motivo q_ue la cause, a ma
no~1 que sea cogido mf raganti. El su
mario no podrá en ningún caso, prolon
garse por mAs de treinta días después 
de .la detenc10n. 

4,~ Ni ser incomunicado por ningu
na razón o pretexto. 

5,? Ni sei: obligado a prestar jura
mento ni a sufrir intenogatorio en 
cau1sa criminal contra si mismo, ni con
tra sus parientes dentro del cuarto gra
do de consanguinidad o segundo de 
afinidad, ni contra su cónyuge. 

6? Ni continuar en prisión si se des
truyen los fundamentos que la moti
var·on. 

7~ Ni ser condenado a sufrir pena 
en materia criminal, sino después de 
haber sido citado personalmente y oído 
en ;forma legal, quedando además abo
lida toda pena mfamante. 

8? Ni ser condenado a pena corpo
ral por más de veinte años. 

9~ Ni ser Juzgado segunda vez por 
el mismo dehto. 

1·5. La igualdad en virtud de la 
cual: 
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1 Todos clrben ser juzriados por 
unas mismas leyes y sometidos a igua
ks deberes, sen-icios y contribuciones. 

2·: No se concederán títulos de no
l,k,za, distinciones ni honores heredi
lurios, ni empleos u oficios cuyos suel
dos o emolumentos duren mús tiempo 

-<JUe el serYicio. 
3? No se dará otro 'tratamiento ofi

cial que el de "Ciudadano'' y "Usted". 
Articulo 23. La presente enumera

ci«'m de clcrrchos no debe entenderse 
como una negaciún ele cualesquiera 
otros que puedan corresponder a los 
ciudadanos v que no estén comprendi
dos en este Título. 

Artículo 2-1. Los derechos de ciu<la
no se suspenden: 

1? Por comprometerse a servil' con
tra Y enezuela. 

2~ Por conclenacic',n o pena que Jle
Ye consigo la interdicción o inhabilita
ción para ejercer cargos públicos o 
derechos políticos, mientras se cumpla 
dirhn pena. 

3? Por admitir, siendo empleado, 
d1idiYas. cargos, honores o recompen
sas de Gobiernos extranjeros, sin que 
preceda la correspondiente autoriza
rión del Senado. 

4? Por interdicción judicial. 
Articul? 25. Los que expidieren, fir. 

maren, eJecutAren o mandaren ejecu
tar decretos, órdenes o resoluciones 
que violen cualquiera de los derechos 
garantizados a los venezolanos, son 
culpables, y serán castigados conforme 
a la ley. 

Artículo 26. Los derechos reconoci
dos y consagrados en los artículos an
teriores, no serán menoscabados ni da
ñados por las leyes que reglamenten su 
ejercicio, y ]as que esto hicieren, serán 
declaradas, de conformidad con la 
atribución 10 del artículo 98, como in
constitucionales, y carecerán de efica
cia. 

TITULO IV 
De la Soberanía y del Poder Público 

Artículo 27. La soberanía reside en 
el Pueblo, quien la ejerce por medio 
de los Poderes Públicos. 

Artículo 28. La definición <le atri
buciones y facultades señala los limi
tes del Poder Público: todo lo que ex
tralimite dicha definición constituye 
usurpación de atribuciones. 

Artículo W. Toda autoridad usur
pa<la es ineficaz y sus actos son irnlos. 

Arliculo 30. Toda decisión acorda
da por requisición directa o indirecta 

de la fuerza o de reuniém de pueblo en 
actitud imhversi"a, es nula de derecho 
y carece: <le eficacia. 

Articu1lo 31. El ejercicio del Poder 
Público acarrea responsabilidad indi
vidual por extralimit~cióA de las fa
cultades que la Conshtuc1011 otorga, o 
por quelbrantamiento de la ley que or
ganiza 8US funciones, en los términos 
que est~t Constitución establece. 

Articu1lo ~}2. El Poder Público se 
distribuye entre el Poder Federal y el 
Poder c1:e los Estados, en los limites es
tablccid,os en esta Constitución. 

Artícu1lo :33. El Poder Federal se 
divide en Legislatirn, Ejecutivo y Judi
cial. 

TITULO V 
Del Poder Legislativo 

SECCIÓ~ PRDIER..\ 

Del Congreso 
Articulo 3J. El Poder Legislalirn 

se ejercl! por una As:uublea que se .d~
nomina "Congreso de los Estados tm
clos <le Venezuela", compuesta de dos 
Cúmara:s, una de Diputados y otra de 
Senadores. 

SEC:CIÓ:'\ SEGt:~O..\ 

De la Cámara de Diputados 
Artícutlo 35. Para formar la Cáma

ra de Diputados, cada Estado elegirá 
por Yotación directa y de conformiclad 
con su L1ey de Elecciones, uno por cada 
treinta ;y cinco mil habi~antes ~· uno 
más por' tul exceso de quince 1111I. El 
Estado cuya pob~ación. no alcance. ~ 
treinta y cinco 11111 habitantes, elegira 
un Diputado. De la propia manera 
elegirá :Suplentes en número igual al 
<le los Principales, para sustituir a és
tos en las Yacantes que ocurran por el 
orden d1~ su elección. 

§ ónido. Los Diputados durarán en 
sus funciones tres años y se renoYarán 
en su totalidad. 

Artícu:lo 36. ·Para ser elegible Di
¡)Utado se requiere ser venezolano por 
nacimiemto y haber cumplido veintiún 
años. 

Articulo 37. El Distrito Federal y 
los Territorios Federales que tuYicrcn 
o llegarnn a tener la base de población 
establee/ida en el artículo 35,· elegirán 
también sus Diputados por Yotación di
recta y con las formalidades que de
termina la ley. 

§ úníc:o. No se compulnrún en la 
base de población ]os indígenas que 
viven en estado salYaje. 
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Articulo 38. Son alribuciones de la 
Cámara de Diputados: 

1• Dar ,·oto de censura a los Minis
tros del Despacho, quienes por este he
cho cesarán en sus cargos. 

2• Elegir cada tres años dentro de 
los quince primeros días después de su 
instalación, el Procurador General de 
la ~ación y dos Suplentes, por mayo
ria absoluta de votos y en escrutinios 
sucesivos. Los electos prestarán la 
promesa lc~al ante la Corte Federal 
y de Casacion, para entrar en ejercicio 
de sus funciones; y 

3• Las demás que le señalen las le
yes. 

SECCIÓN TERCERA 

De la Cámara del Senado 
Articulo 39. Para formar esta Cá

mara, la Asamblea Legislativa de cada 
Estado elegirá de fuera de su seno dos 
Senadores Principale,; y dos Suplentes 
para llenar hs vacantes de. aquellos 
por el orden de su elección. 

§ único. Los Senadores durarán en 
sus funciones tres años y se renovarán 
en su totalidad. 

Articulo 40. Para poder ser Sena
dor se requiere ser venezolano' por na
Ci_!lliento X haber, cumplido treinta 
anos. 

Articulo 41. Son atribuciones de la 
Cámara del Senado: 

1• Soineter a árbitros arbitradores, 
con arreglo al artículo 3~ de esta Cons
titución, las controversias _c1ue por ra
zón de sus limites lleven oP.: .' ella uno 
o más Estados de la Unión:-

2• Acordar a venezolanos ilustres, 
veinticinco años después de su muerte, 
el honor de que sus restos sean depo
sitados en el Panteón Nacional. 

3• Dar o no su consentimiento a los 
c-mpleados públicos para admitir dá
divas, cargos, honores y recompensas 
de Naciones extranjeras. 

4• Prestar o no su consentimiento 
para el ascenso de los Oficiales milita
res, desde Coronel, y de los navales, 
desde Capitán de Navío inclusive. 

5• Las· demás que le señalen las le
yes. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposiciones comunes a ambas 
Cámaras 

Articulo 42. Las Cámaras Legisla
tivas se reunirán cada año en la Capi
tal de la Unión, el día 19 de abril o el 
más inmediato posible, sin necesidad 
de ser convocadas previamente, y dau-

surarán sus sesiones, improrrogablc
m1ente, el 5 de julio siguiente. 

,Articulo 43. Las Cámaras abrirán 
sus sesiones con las dos terceras partes 
de sus miembros, por lo menos; y a 
faHa de este número los concurrentes 
se declararán en Comisión Preparato
ria y dictarán las medidas que crean 
com·cnien tes para la concurrencia de 
]os ausentes. 

.,\rticulo 4-t. Las sesiones una vez 
abiertas, podrán celebrarse con la asis
tencia de la mayoría absoluta de la to
talidad de los miembros nombrados. 

Artículo 45. Las sesiones serán pú
blicas; pero podrán ser secretas cuan
do lo acuerde ]a Cámara. 

Artículo 46. Las Cámaras tienen el 
de:recho: 

:l? ne dictar su respectivo Regla
mento Interior':/ de Debates y de acor
dar la corrección de quienes lo in
frinjan. 

!~ De establecer la Policía del edi
ficiio donde celebren sus sesiones. 

;~? De corregir o castigar a los es
pedadores que falten al orden estable
cidlo. 

4~ De remover los obstáculos que 
se opongan al ejercicio legal de sus 
fu11c1ones. 

tí? De mandar ejecutar sus Resolu
ciones privativas; y 

ú~ De calificar a sus miembros y de 
oír sus renuncias. 

Articulo -17. Las Cámaras funciona
rán en una misma población, abrirán 
y cerrarán 111s sesiones en un mismo 
dia1 y ninguna de las dos podrá suspen
derlas ni mudar de residencia sin el 
consentimento de la otra. EÓ caso de 
dh11ergencia, se reunirán en Congreso 
y se efectuará lo que éste resuelva. 

Artículo 48. El ejercicio de cual
qui:era función pública es incompati
ble durante las sesiones, con la de Se
nador o Diputado. La ley designará 
los emolumentos que hayan de reeibir 
por sus servicios los miembros del Con
greso, emolumentos que no se podrán 
aumentar sino para el periodo inme
diato. 

Articulo 49. Los Senadores y Di
putados desde treinta días antes del 
19 de abril hasta treinta días después 
de terminadas las sesiones, gozarán de 
inmunidad, lo cual consiste en la sus
pensión de todo procedimiento civil o 
criminal, cualquiera que sea su origen 
o naturaleza. Cuando alguno cometie
re 1un hecho que merezca pena corpo
ral,, la averiguación continuará hasta 
el eérmino del sumario, quedando en 
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este es tado mientras dure la inmuni
dad. 

Articulo 50. Las Cúmaras no po
drún, en caso alguno, allanar a ningu
no de sus miembros para que se viole 
en él la inmunidad que se establece en 
el artículo anterior. Los Magistrados, 
Autoridades o Corporaciones y sus 
Agentes, que prfren de su libertad a un 
Senador o Diputado, durante el goce 
de su inmunidad, serán sometidos a 
juicio ante la Autoridad judicial com
petente, pueden ser acusados por cual
quier ciudadano con tal fin y quedan 
por el mismo hecho destituidos de sus 
empleos, sin perjuicio de las penas que 
establece la ley para los infractores de 
la Constitución. 

Artículo 51. Los miembros de las 
Cámaras no son responsables por el 
voto ni por las opiniones que emitan 
en ellas. 

Artículo 52.. Los Senadores y Dipu
tados no podran celebrar con el Ejecu
tivo Federal contratos propios ni aje
nos, ni gestionar ante él reclamo de 
otro. 

Artículo 53. Cuando por muerte o 
por cualquiera otra causa que produz
ca Yacante absoluta, se hubieren ago
tado los Suplentes de un Estado en el 
Senado, o reducido a menor número 
del que les corresponda la Asamblea 
LegislaliYa respectiva llenara la va
cante o vacantes que hayan ocurrido 
por el tiempo que faltaba al sustituido 
o sustituidos. 

En cuanto a las faltas que ocurran 
en la Cámara de Diputados, las Cons
tituciones de los Estados y la Ley Or
gánica del Distrito Federal, determina
rán la manera de suplirlas. 

SECCIÓN QUINTA 

De las Cdmaras reunidas en Congreso 
Artículo 5-1. Las Cámaras funciona

rán separadamente; pero se reunirán 
en Congreso cuando lo determine esta 
Constitución o las leyes, o cuando una 
de las dos Cámaras lo crea necesario. 
Si conviene la invitada, toca a ésta fijar 
el clia y la hora de la reunión. 

Arlículo 55. Los actos que sancioª 
nen las Cámaras Legislativas, funcio
nando separadamente, como cuerpos 
colegisladores, se denominarán "Le
yes", y los que sancionen reunidas en 
-Congreso, o separadas, para asuntos 
privativos de cada una, se llamarán 
"Acuerdos". 

Artículo 56. El Congreso será pre
sidido por el Presidente de la Cámara 

del Senado; y el de la Cúmara <Ir Di-
1rntnclos hara de Vicepresidente y su
plirú la:,; faltas temporales <le uqucl, 
que ocmTÍCr<'n durante la sesión. 

Artículo 57. Las Cámaras reunidas 
en Congreso tienen las siguientes atri
bucioneH: 

1 ~ Pr·acticar ]as rlccciones que esta 
Constitución y lns Leyes les senalan. 

2, Nombrar cada alio, si lo juzga
ren conveniente y dentro de los quin
ce primeros días después de su insta
lación, ·un Comandante en Jefe del 
Ejército :,.,;acional, '" determinar en el 
mismo aicto sus fmiciones. 

3• Conocer ele la renuncia del Pre
sidente ide los Estados Unidos de Ve
nezuela y de la de los Vicepresidentes. 

4, fü:aminar el :\Iensaje anual que 
debe presentar el Presidente de la 
Unión. 

5• fü:aminar y aprobar o impro
bar las Memorias y las Cuentas que 
deben p11·esentar los :\linístros del Des
pacho, de conformidad con el artículo 
89 de eslla Constitución. 

6• El1e,·ar a la cate8oria de Estados 
de la Unión a los Temtorios Federales 
que lo soliciten siempre que llenen las 
condiciones prescritas en el articulo 5~ 
de esta Constitución. 

SECCIÓ:'\ SEXTA 

De las atribuciones comunes a ambas 
Cámaras como cuerpos 

colegisladores 
Articulo 58. La Cúmara del Sena

do y la <I<' Di pu lados, funcionando co
mo cuerpos colegisladores, tienen las 
sigui en tE:s atribuciones: 

1• Dictar las Leyes Orgánicas y 
Electora]es del Distrito Federal y_ de 
los Terriitorios Federales. En el Dis
trito Fedleral la ley determinará como 
haya de 1ejercer sus atribuciones el Mu
nicipio, de conformidad con lo precep
tuado en esta Constitución, de modo 
que no 1se entrabe la libertad de ac
ción pollitica de los Altos Poderes Fe
derales que en aquél residen. 

2• Decretar los impuestos naciona
les y au1torizar su recaudación para 
cada año económico. 

3• Sancionar los Códigos y Leyes 
Nacionales con arreglo a esta Consti
tución. 

4• Fi/ar el ti-po, valor, ley, peso y 
acuñacion de la moneda nacional, 
siendo de oro el patrón monetario; y 
resolver sobre la emisión y circula
ción de la extranjera. 

5• Cri~ar, suprimir y dotar los em
pleos nai~ionales. , 
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6~ Determinar lodo lo -rrlali\'o a la 
Deuda Nacional y sus intereses. 

7• Decretar empréstitos sobre el 
crédito de la Nación. 

8• Decretar todo lo relativo a la Es
tadística, Sanidad, Milicia y al Censo. 
Nacional, que se hará cada diez años 
y será sometido a la consideración del 
Congreso Nacional para su aprobación. 

9J Aprobar o ne~ar los Tratados y 
Convenios Diplomál!cos, los que sin el 
requisito de su aprobación, no serán 
válidos ni podrán ratificarse ni can
jearse. La Ley aprobatoria que dicte 
el Congreso, no recibirá el "Ejecútese", 
sino cuando conste que el Tratado es
tá a«eptado por la otra parte. Los tra
tados no se publicarán oficialmente 3Í
no después de haber sido ratificados y 
canjeados. 

10. Aprobar o negar: 
(a) Los títulos y concesiones de mi

nas y las enajenac10nes de tierras bal
días y de cualesquiera bienes inmue
bles de la Nación; 

(b) Las concesiones para construir 
vías de comunicación; 

(c) Los demás contratos de interés 
nacional, autorizados por está Consti
tución y las Leyes que celebre o pro
rrogue el Ejecutivo Federal. 

Sin la aprobación del Congreso no 
serán válidos ni podrán ponerse en 
ejecución los actos a que se refiere este 
número. 

11. Sancionar el Presuuuesto Geue
ral de Rentas y Gastos Pútc.cos. 

12. Dictar las Leyes relativas al 
ejercicio de las atribuciones que esta 
Constitución confiere al Poder Fede
ral, y además, todas las de carácter ge
neral que sean necesarias. 

13. Fijar y uniformar las pesas y 
medidas nacionales, conforme al Sis
tema Métrico Decimal. 

14. Establecer el régimen especial 
de administración aplicable a los Te
rritorios Federales. 

15. Establecer el aumento que sea 
necesario en la base de la población 
para la elección de Diputados, confor
me al último censo decenal. 

16. Permitir o no la admisión de ex
tranjeros al servicio de la República. 

17. Dictar leyes sobre pensiones ci
viles, retiros y montepíos militares. 

18. Dictar las ordenanzas del Ejér
cito. 

19. Dictar la Ley para la formación 
y reemplazo de las fuerzas de tierra y 
de mar. 

20. Decrclar In gucrrn y requerir al 
Ej écutivo Federal para que negocie la 
pmz. 

21. Legislar sobre todo lo relatiYo 
a la seguridad de los puertos y costas 
marítimas. 

SECCIÓ~ SÉPTIMA 

De la formación de las Leyes 
.Articulo 59. Las Leyes y los Decre

to!S pueden ser iniciados en cualquie.
ra de las Cámaras. La iniciativa co
m esponde también al Ministro del ra
nw respectivo, pero en este caso el Pro
yecto debe publicarse previamente por 
la prensa y ser presentado por el Mi
nistro a una de las Cámaras. 

Articulo 60. Luego que se haya pre
se!rltado un proyecto, se leerá y consi
derará para ser admitido: si lo fuere 
se le darán tres discusiones con inter
valo de un día por lo menos de una a 
otra, observándose las reglas que se ha
yan establecido para los debates. 

Articulo 61. I.os proyectos aproba
dos en la Cámara rn que fueron inicia
dos, se pasarán a la otra para los ef ec
toB del artículo anterior; y si no fue
ren negados, se devolverán a la Cáma
ra de origen con las alteraciones que 
hubieren sufrido. 

Artículo 62. Si la Cámara iniciado
ra no adfl)itiere las alteraciones, I.JOdrá 
imlistir y enviar sns razones escritas a 
la otra. También podrá invitarla a 
reunirse en _Conireso para buscar la 
manera de ¡¡.coraarse; pero si esto no 
se lograre, quedará sin efecto el Pro
ye,~to. luégo que la Cámara iniciadora 
resmelva separadamente la ratificación 
de su insistencia. 

Articulo 63. Al pasarse los proyec
tos: de una a otra Cámara, se expresa
rán los días en que hayan sido discu
tidos. 

Artículo 64. Los proyectos recha
zados en las sesiones de un año, no po
driín ser presentadas de nuevo, sino en 
las del año siguiente. 

Artículo 65. Los proyectos que que
dnlren pendientes. en cualquiera de las 
Cámaras al fin de las sesiones, sufri
rán las mismas tres discusiones en las 
sesfones del año siguiente, en la Cá
ma1ra en la cual no 1as sufrieron. 

Articulo 66. En las Leyes se usará 
est1a fórmula: EL CONGRESO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
DECRETA: 

Articulo 67. La ley que reforme otra 
se redactará íntegramente, y se dero
gará la anterior en todas sus partes. 
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Articulo 68. Las leyes se derogan 
con las mismas formalidades estable
cidas para su sanción. 

Articulo 69. Los actos legislativos, 
una vez sancionados, se comunicarán 
por duplicado a~ Pr~sidente d~ 1~ Re
pública, se pubhcarnn en el D1ar10 de 
Debates de la Cáma1·a del Senado y 
entrarán en vigor cumplidas que sean 
las formalidades eslahlecidas en el ar
tículo 79, atribución 7• de esta Consti
tución. El Presidente de la República, 
por órgano del Ministro que los re
frende, devolverá uno de los dos ejem
plares al Congreso con el mandato de 
su ejecución. 

§ único. En la publicación que se 
haga en el Diario de Debates se expre
sará la fecha en que las Leyes o Decre
tos hayan -sido presentados al Presi
den te de la República, a fin de que tras
curridos los quince días a que se re
fiere la citada atribución 7• del artícu
lo 79, tengan de todas maneras su fuer
za y vigor. 

Articulo 70. La facultad de legislar 
que tiene el ·Congreso no es delegable. 

Artículo 71. Ninguna disposición 
legislativa tendrá efecto retroactiYo, 
excepto en materia de procedimiento 
judicial, y la que imponga menor pena. 

TITULO VI 
Del Poder Ejecutivo Fec!Pral 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Administración 
Artículo 72. Todo ·lo rélativo a la 

Administración General de la (nión 
que no esté atribuido a otra autoridad 
por esta Constitución, es de la compe
tencia del Ejecutivo Federal y ésta se 
ejerce por un Magistrado que se llama
rá Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela, en unión de los Ministros 
del Despacho, que son sus órganos. 

Articulo 73. Las funciones del Eje
cutivo Federal no pueden ejercerse 
fuera del Distrito Federal, sino en los 
casos previstos por esta Constitución. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la elección del Presidente de los 
Estados Unidos de -Venezuela 

Arlículo 74. Dentro de los prime
ros quince días después de su instala
ción, se reunirán las Cámaras dél Se
nado y de Diputados en Con~reso, pa
ra hacer la elección del Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela. 

En esta misma sesión se elegirán un 
Primero y un Segundo Vicepresiden-

tes, para que suplan las faltas ahsolu
tas ele aquél, por orden de su elección, 
de acuerdo con el articulo 77 de esta 
Consti tudón. 

Articulo 75. La sesión del Congre
so en que deban practicarse las elec
ciohcs a 1~ue se rcHcrc el articulo ante
rior, ser:a pública y permanente, se 
fijará con cinco días de anticipación y 
se puhlic:ará por la imprenta este se
fialamicrnlo. 

Artículo 7(i. La Yolación será secre
ta y se proclamarán elegidos a los ciu
dadanos que obtengan la mayoría ab
soluta dE! Yotos de los miembros del 
Congreso concurrentes a la elección. 

Articulo 77. Las faltas temperales 
del Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela las suple el Ministro del 
Despacho designado por aquél. Las 
absolutas serán llenadas por los Vice
presidentes, según el orden de su elec
ción, y a falta áe éstos, se encargará del 
Poder el Presidente de la Corte Fede
ral y de Casación, quien procederá a 
com·ocar inmediatamente el Congreso 
para elegir nuevos Presidente y Vice
presidentes, por tiempo que falte del 
periodo. 

SECCIÓN TEIICEIL.\. 

Del Presi'dente de los Estados V11idos 
de Venezuela 

Articulo 78. El Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela deberá 
ser venezolano por nacimiento, de es
tado segla nayor de treinta años y 
estar en pose;:,ión de sus derechos civi
les y poli ticos. Las mismas condicio
nes se requieren para ser electo Vice
president,e. 

§ primero. El Presidente de los Es
tados Uni.dos de Venezuela y lbs Vice
president,es prestarán ante el Congreso 
la prome:sa de ley antes de entrar en 
ejercicio ide sus funciones. 

§ segurndo. Cuando por alguna cir
cunstancia no fuere posible ·prestar la 
promesa de ley ante el Congreso Na
cional, lo harán los funcionarios elec
tos ante la Corte Federal y de Casación 
en Sala Plena. 

Articulo 79. Son atribuciones del 
Presiden t,e de los Estados Unidos de 
Venezueli~: 

1• Nombrar y remover los Ministros 
del Despacho. 

2• Recibir y cumplimentar los Mi
nistros P11blicos de otras Naciones. 

3• Firmar las cartas oficiales diri
gid as a los Jefes de Estado. 
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-1• Administra!' el Distrito Federal 
según la ley y funcionar en él como 
Primera Autoridad Ci\'il y Política. 

5• Administrnr los Territorios Fe
derales de conformidad con sus leyes 
orgánicas. 

6• Llamar al ejercicio de la Presi
dencia a uno de los :Ministros del Des
pacho cuando asuntos de interés pú
blico o moth'os de salud exijan su au
sencia de la capital por más de ,·einti
cinco días o su separación transitoria 
del Poder; al cesar dichas causas se 
rcencargará de su destino y a este fin 
bastará que así lo comunique al Mi
nistro en ejercicio. 

7~ Mandar ejecutar y cuidar de que 
se cumplan y ejecuten esta Constitu
ción y Jas Leyes y Decretos del Con
greso Nacional, y hacerlos publicar en 
la Gaceta Oficial dentro de los quince 
primeros días después de haberlos re
cibido, salvo lo dispuesto en la atribu
ción 9' del articulo 58. 

8• Expedir los Decretos y Regla
mentos para la mejor ejecución de las 
leyes, cuidando de no alterar su espí
ritu, propósito y razón. 

9' Negociar 'los empréstitos que de
cretare el Congreso, en entera confor
midad con sus disposiciones. 

10. Reglamentar el servicio de Sa
nidad, Correos, Telégrafos y el de Te
léfonos públicos o particulares, con 
facultad de crear y suprimir estacio
nes u oficinas federales q,ue reclamen 
urgentemente estas me as. 

11. Dictar las medidas necesarias 
para que se haga el Censo de la Repú
blica cada diez años y someterlo para 
su aprobación al ·Congreso. 

12. Expedir patentes de navegación 
a los buques nacionales. 

13. Expedir carta de nacionalidad 
conforme a la ley. 

14. Nombrar los empleados nacio
nales cuya elección no esté atribuida a 
otros funcionarios y crear y dotar los 
nuevos servicios publicos que fueren 
necesarios, en receso de las Cámaras 
Legislativas. 

15. Remover los empleados de su 
libre elección y mandarlos enjuiciar si 
hubiere motivo para ello. 

16. Convocar extraordinariamente 
el Congreso cuando lo exija la grave
dad de algún asunto. 

17; Declarar la guerra en nombre 
de la República, cuando la haya decre
tado el Con~eso. 

18. Admmistrar los terren1 
, bal-

díos, minas, salinas y renta d ,mar-

diente conforme a esta Conslilución y 
a las leyes. 

19. Dirigir las n<'gociacioncs diplo
máticas y celebrar toda especie de Trc1-
tados con otras Naciones, sometiéndo
lo:s a las Cámaras Legislativas para los 
cf ectos de la atribución ~ del artículo 
58i. 

20. Celebrar los contratos de inte
rés nacional permitidos por la Consti
tución Y.~as leyes y _somelerlos para su 
aprobac10n a las Camaras. 

21. Prohibir, cuando lo estime con
veniente, la entrada de extranjeros en 
letritorio nacional, o expulsar a los 
ex.tranjeros perniciosos que no tengan 
bienes raíces en el país. Si los tuvie
ren, sólo podrá decretarse la expul
si1Sn cuando el valor de los inmuebles 
sea menor de cuarenta mil bolívares, 
lo cual se comprobará con los respec
tivos documentos públicos de propie
datd. 

22. (a). Dirigir la guerra y man
d8lr el Ejército y la Armada en perso
nal o nombrar a quien haya de hacerlo. 

(b). Organizar el Ejército y la i\Ii
lic:ia nacionales conforme a la ley. 

(e). Fijar anualmente el número 
dei las fuerzas de mar y tierra. 

23. Hacer uso en caso de guerra 
extranjera o de conmoción interior o 
de, rebelión a mano armada contra las 
irnstituciones, prcYia declaración de 
estar trastornado el orden público, y 
hrnsta el restablecimiento de la paz, de 
lai; sigui~tes facultades: 

A. Pedir a los Estados los auxilios 
ne:cesarios para la defensa nacional o 
de: las instituciones. 

B. Exigir anticipadamente las con
tribuciones. 

C. Arrestar, confinar o exflulsar 
del te1Titorio de la República a os in
di'viduos nacionales o extranjeros que 
se,an contrarios al restablecimiento de 
la paz. 

D. Suspender en caso de guerra in
teimacional los derechos cuyo ejerci
cio sea incompatible con la defensa del 
pa.is, excepto el de la inviolabilidad de 
la vida. 

En los casos de guerra interior po
dr·á hacer uso de la misma alribución 
en, todo el territorio de la República o 
en. aquellas localidades en que a su 
juicio fuere necesario; pero sólo en 
ta:nto se restablece la paz. 

E. Señalar el lugar donde. deba 
trasladarse transitoriamente el Poder 
Féderal, cuando haya grave motivo 
paira ~llo. 
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F. Disponer el enjuiciamiento por 
traición a la Patria, <le los venezola
nos que de alguna manera sean hosti
les a la defensa nacional o voluntaria
mente causen perjuicios a los intere
ses de la Unión, y 

G. Expedir patentes <le corso y au
torizar represalias. 

2-1. Disponer de la fuerza pública, 
en caso de ser ineficaz la interposición 
ele sus buenos oficios, para poner tér
mino a la colisión armada entre dos o 
más Estados, y exigirles que depongan 
las armas y sometan la decisión de sus 
controversias a la Corle Federal y de 
Casación. También ejercerá esta atri
bución en caso de rebelión a mano ar
mada en cualquiera de los Estados de 
la Unión, y después de haber agotado 
los medios pacíficos y conciliatorios 
para establecer la paz y el orden pú
blico. 

25. Conceder amnistía e indultos. 
§ único. Las atribuciones y facul

tades enumeradas en los incisos 22, 
23, 2-1 y 25 se ejercerún con arreglo a 
lo que determinare el Congreso cuan
do hiciere uso de la atribución 2•, ar
tículo 57 de esta Constitución. 

Artículo 80. El Presidente de la 
Unión está en el deber de presentar al 
Congreso, por sí o por medio de uno 
de sus l\Iinistros, dentro de los diez 
primeros dias de las sesio11es ordina
rias, un Mensaje sintético, en el que dé 
cuenta de sus actos administrativos y 
políticos, informe del estado de la Re
pública e indique las mejoras que con
venga adoptar en la legislación vigente. 

Artículo 81. La ley señalará el suel
do que haya de percibir el Presidente 
de la República o el que haga sus ve
ces, sueldo que no podrá ser aumen
tado sino para el período constitucio
nal siguiente. 

Artículo 82. E l Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela o el que 
haga sus veces, es responsable por 
traición a la Patria y por delitos co
munes. 

Artículo 83. El Presidente de la Re
pública cesa en el ejercicio de sus fun
ciones el día 10 de abril del año en que 
termine el período presidencial; y en 
el mismo día se encargará del Poder 
Ejecutivo el Presidente de la Corte 
Federal y de Casación, hasta tanto 
tome posesión el nuevo Presidente 
electo. 

Tomo XLV-31-P. 

SECCIÓN CUARTA 

De los Ministros del Despacho 
Artículo 8-1. El Presidente de los Es

tados Unidos de Venezuela tendrá pa
ra su De1spacho los l\finistros que se
ñale la ley. Esta determinará sus fun
ciones y deberes, y organizará sus 
Departamentos. Queda facultado el 
Ejecutivo Federal para crear, durante 
el receso de las Cámaras Legislativas, 
los Ministerios que juzgue necesarios. 

Artículo 85. Para ser Ministro del 
Despacho se requiere ser venezolano 
por nacimiento, de estado seglar, ma
yor ele treinta a11os y estar en posesión 
de sus derechos ci Yiles y poli ticos. 

Artículo 86. Los Ministros son los 
órganos Ilegales, únicos y precisos del 
President!e de los Estados ( nidos de 
Yenezuela. Todos los actos de éste se
rán r efrendados por el 11inistro o ~li
nistros a cuyos ramos corresponden 
dichos ac:tos; y sin este requisito care
cen de eficacia y no serán cumplidos ni 
ejecutados por las autoridades, em
pleados o particulares. En lo relativo 
a la administración del Distrito Fede
ral el ówano legal del Presidente será 
un' Gobei?nador de su libre elección. 

Articulo 87. Tocios los actos de los 
Jlinistros deben arreglarse a esta Cons
titución y a las leyes; sn responsabili
dad personal no se salva por la orden 
del Presidente, aunque la_ reciban es
crita. 

Artículo 88. La responsabilidad de 
los .actos del Presidente resueltos en 
Consejo de l\Iinistros, corresponde a 
éstos solidariamente. 

Articul,o 89. Los Ministros darán 
cuenta a las Cámaras, cada año, den
tro de los diez ,primeros días de sus 
sesiones ordinarias, en ~Iemorias ra
zonadas y documentadas, de lo que 
hubieren hecho o pretendieren hacer 
en sus respectivos rumos. También 
darán los informes escritos o verbales 
que se le,s pidan y presentarán igual
mente dentro de los diez primeros 
dias d°el 1>egundo mes de las sesiones, 
el Proyecto de Pr esupuesto General y 
la Cuenta1 General de Rentas y Gastos, 
además cile la Cuenta de cada Depar
tamento Ejecutivo, conforme lo regla
mente la ley. 

Artícul,o 90. Los l\Iinistros tienen de
recho de palabra en las Cámaras y es
tán obligados a concurrir a ellas cuan
do sean llamados a informar. 

Artícul,o 91. Los Ministros son res
ponsable!1: 
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19 Por traición a la Patria. 
29 Por infracción de la Constitu

ción y de las Leyes. 
3° Por hacer mayores gastos qur 

los presupuestados. 
-19 Por soborno o cohecho en el des

pacho de los negocios a su cargo. 
59 Por malversación de los fondos 

públicos; y 
69 Por delitos comunes. 

TITULO \'II 

Del Poder Judicial 
SECCIÓN PRDlERA 

Artículo 92. El Poder Judicial <le la 
República reside en la Corte Federal 
y <le Casación y en los demás Tribu
nales y Juzgados que establezcan las 
leyes. 

Articulo 93. Los empleados del Po
der Judicial son responsables en los 
casos que determina la ley; por trai
ción a la Patria; por soborno o-cohe
cho en el desempeño de sus funciones; 
por infracción de la Constitución y de 
las leyes y por delitos comunes. 

SECCIÓ'.11 SEGl":-iDA 

De la Corte Federal y de Casación 
Articulo 9-!. La Corte Federal y de 

Casación es el Tribunal Supremo de 
la Federación y de los Estados y se 
compondrá de siete \'ocales que ele
girá ~l Con~reso I que durarán en sus 
funciones siete anos. 

§ único. Los Yocalesde la Corte Fe
deral y de Casación deberán ser i·ene
zolanos por nacimiento, mayores de 
treinta a1ios, de estado seglar y abo
gados de la República. 

Artículo 95. Para el nombramiento 
de la Corte Federal y de Casación que 
deberá hacerlo el Congreso dentro de 
los treinta primeros días de sus sesio
nes, se agruparán en el Congreso las 
r epresentaciones de los Estados y del 
Distrito Federal, en la forma que si
gue, y presentará cada Agrupación dos 
candidatos para que, de entre ellos, 
elija el Congreso el Miembro de la Cor
te Federal y de Casación que halla de 
representar en ésta, a cada Agrupa-, 
ción. 

Primera Agrupación: Estados Ara
gua y Miranda y el Distrito Federal. 

Segunda Agrupación: Estados Cara
bobo, Cojedes y Guárico. 

Tercera Agrupación: Estados ~Iéri
<la, Táchira y Trujillo. 

Cuarta Agrupación: Estados Lara, 
Falcón y Zulia. 

Quinta Agrupación: Estados Zamo
ra, Portuguesa y Yaracuy. 

Sexta Agrupación: Estado Apure, 
.Nueva Esparta y Monagas. 

Séptima Agrupación: Estados An
zoáte~ui, Bolívar y Sucre. 

Articulo 96. La Corte Federal y de 
Casación será elegida por el Congreso 
p1or votación secreta y en sesión per
manente. 

§ único. Los siete candidatos desig
nados por las Agrupaciones que no re
sultaren elegidos Vocales de la Corte 
Federal y de Casación, quedarán de 
h,echo como Suplentes. 

Articulo 97. Las faltas absolutas de 
los ~rincipales se llenarán, hasta la 
p:róxi'ma reunión del Congreso Nacio
nal, eligiendo la misma Corte por 
suerte, en cada caso, a uno de los Su· 
plentes. 

Artículo 98. Son atribuciones de la 
Corte Federal y de_ Casación: 

1 • Conocer de las acusaciones con
tra el Presidente de la República o el 
que haga sus veces, contra los Minis
tros del Despacho, Procurador Gene
ri:tl de la :i\ación, Gobernador del Dis
trito Federal y contra sus pr?pios 
miembros en los casos en que dichos 
funcionarios sean responsables según 
e:;ta Constitución. 

2• Conocer de las causas crimina
ks que se formen -contra los Yicepre-
s1identes de la República. . . 

3• Conocer de las causas cnmma
les o de responsabilidad que se formen 
a los Presidentes de los Estados y a 
otros altos funcionarios de los mismos 
que las leyes de ~stos ctetermine~; 
aplicando en materia de responsabi
lidad las leyes de los propios Estados, 
y en caso de falta de ellas, las genera
liis de la Nación. 

En los tres casos anteriores, la Corte 
declarará si hay o no lugar a forma
c:ión de causa; si declarare lo primero, 
quedará de hecho en suspenso el fun
c:ionario acusado.; si lo segundo, cesa
r:á todo procedimiento. Cuando el de
lito fuere común, pasará el asunto a 
los Tribunales ordinarios; y cuando 
fil1ere de naturaleza política, continua
r:á conociendo la Corle hasta sentencia 
definitiva. 

-1• Conocer de las causas civiles o 
criminales que se formen a los emplea
dos diplomaticos en los casos permiti
dos por el Derecho P,úblico de las Na
ciones. 

5• Conocer de las causas de respon
sabilidad que, por mal desempeño de 
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sus funciones, se formen a los Agen
tes Diplomáticos de la República acre
ditados cerca de otros Gobiernos. 

6• Conocer de las reclamaciones 
que se intenten contra la Nación. 

7• Conocer del recurso de Casación 
en la forma y términos que establezca 
la ley. 

8• Conocer de las causas de presas. 
9• Dirimir, salvo las excepciones 

establecidas en el artículo 39 de esta 
Constitución, las contro\'ersias de cual
quier naturaleza que se susciten entre 
los funcionarios del orden político de 
diferentes Estados, entre uno o más 
Estados y los de la Unión y el Distrito 
Federal y entre los Tribunales y Fun
cionarios N acionalcs en materia del 
r esorte de la Corte. 

10. Dirimir las competencias que 
se susciten entre los empleados o fun
cionarios del orden judicial de distin
tos Estados y entre los de éstos con los 
Xacionales del Distrito Federal y en
tre los de un mismo Estado o del Dis
trito Federal, siempre que no exista 
en ellos autoridad llamada a dirimir
las. 

11. Declarar la nulidad de las le
yes nacionales o de los Estados, cuan
do colidan con la Constitución de la 
República. 

12. Declarar cual sea la Ley, De
creto o Resolución vigente cuando se 
hallen en colisión las nacionales entre 
si o éstas con las de los Estados. 

13. Declarar la nulidad del artícu
lo o artículos de una Ley que colidan 

•con otms de la misma; de todos los ac-
tos de las Cámaras Legislativas o del 

/ 

Ejecutivo Federal que Yiolen los dere
chos garantizados a los Estados o que 
ataquen su autonomía, y de los actos 
de las Asambleas Legislativas o de los 

j Concejos Municipales que colidan con 
las Bases 10, 11, 12 y 13 del artículo 19, 
con el inciso 19 de la garantía 15• del 
articulo 22 y con el articulo 117 de 
esta Constitución. 

14. Declarar la nulidad de todos los 
actos a que se refieren los artículos 29 
y 30 de esta Constitución, siempre que 
emanen de Autoridad Nacional, o del 
Distrito Federal o de los Altos Funcio
narios de los Estados. 

15. Conocer de las controversias 
que resulten de los contratos o nego
ciaciones que celebre el Presidente de 
la República. 

16. Declarar, salvo lo que dispon
gan Tratados Publicos, la fuerza eje-

euforia elle las sentencias de las auto
ridades e:xtranjeras, con sujeción a las 
condiciones que establezca la ley. 

17. Conocer de los juicios de nuli
dad de ti tulos de minas, tierras baldías 
y ejidos y de las controversias que re
sulten de: la negativa a expedirlos por 
parte de la autoridad competente. 

18. Las demás atribuciones que les 
señalen ,esta Constitución y las leyes. 

Artícul:o 99. La Corte Federal y de 
Casación informará cada año al Con
greso Nacional en una l\Iemoria, de 
sus trabajos, y tambi én pe los incon
venientes c¡ue, a su juicio, se opongan 
a la uniformidad de la Legislación ci
vil, criminal y mercantil. 

Articullo 100. Los Y ocales de la Cor-
te Federal y de Casación que hayan 
entrado ::1 ejercer sus funciones, nuen
tras eje1~zan éstas, no podrán admitir 
empleo a1lguno dependiente del Ejecu
tiYo Federal. 

Articullo 101. La Ley señalará los 
sueldos q¡ue hayan de deYengar los \'o
cales de la Corte Federal y de Casa
ción. 

SECCIÓN TERCERA 

Del Procurador General de la ;\'ación 

Articullo 102. El :'ilinisterio Público 
corre a cargo del Procurador General 
de la Nación conforme lo determina la 
ley. 

Articullo 103. Para ser Procurador 
se requi1ere ser venezolano por naci
miento, lll1ayor de treinta años y abo
gado de la "Re.pública. 

Artículo 10-1. El Procurador Gene
ral dura1rá en sus funciones tres años 
y sus fallas absolutas o temporales se 
llenarán por dos Suplentes eh el or
den de su elección. 

§ único. Las faltas absolutas de los 
Suplentes las proveerá el Presidente 
de la República. -

Artícu:lo 105. Son funciones del Pro
curador General: 

1• Priomover la ejecución de las le
yes y de las disposiciones administra
tivas. 

2• Evacuar todos los informes ju
rídicos que le exija el Ejecutivo Fede
ral y la Corte Federal y de Casación. 

3• Cuidar de que todos los emplea
dos federales llenen cumplidamente 
sus deberes. 

4• Ini; taurar acusación, a excita
ción del Presidente de la República, 
ante la autoridad competente, de los 
funcionarios federales por mal desem
peño en el ejercicio de sus atribucio-
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nes oficiales exigiéndoles la responsa
bilidad consiguiente. 

5• Ejercer el Ministerio Fiscal en 
los juicios a que se refieren las atribu
ciones 1-, 2•, 3• 1 4• de la Corte Fede
ral y de Casacion cuando no se cons
tituya acusador, pues en este caso lo 
rjercerá el Fiscal General de la Corle. 

6• Dar cuenta al Presidente de la 
República de sus gestiones en el des
empeño ele las funciones 1•, 3• y -1• que 
le atribuye este mismo artículo. 

7• Promo,·er y sostener los juicios 
en que esté interesada la Nación y de
f en<ler los derechos de ésta en las ac
ciones y reclamos que contra ella se 
intenten, debiendo en uno y otro caso 
cumplir las instrucciones que el Eje
cutiYo Federal le comunique; y 

8• Cumplir los demás deberes que 
esta Constitución y la ley le señalen. 

TITULO YIII 
Disposiciones Generales 

Articulo 106. Todo lo que no esté 
expresamente atribuido a la Adminis
tración General ele la ~ación en esta 
Constitución es de la competencia de 
los Estados. Estos determinarán en 
sus respectivas Constituciones que los 
períodos constitucionales de sus Pode
res Púb1icos durarán tres aiios conta
dos desde el 20 de febrero del año en 
que empieza el periodo constitucional. 

Articulo 107. SeJnohibe a todo Ma
gistrado, Autorida o Corporación, el 
ejercicio de cualquier ftu1ción que no 
le esté expresamente atribuida por la 
Constitución y las leyes. 

Articulo 108. Los Tribunales de Jus
ticia eh los Estados son independien
tes. Las causas en ellos iniciadas, ter
minarán en el mismo Estado, sin más 
examen que el de la Corle Federal y 
de Casación, en los casos que la ley lo 
permite. 

Articulo 109. La Fuerza Pública Na
cional se divide en naval y terrestre, 
y sé compondrá de las milicias de ciu
dadanos que se organicen conforme a 
la ley. 

Artículo 110. En caso de guerra, se 
aumentará el contingente con los cuer
pos de milicia de ciudadanos hasta el 
número de hombres necesarios para 
llenar el pedido del Gobierno Federal. 

Artículo 111. La autoridad militar 
y la civil nunca serán ejercidas simul
táneamente por una mismá persorf a o 
corporación, excepto en los casos de 
perturbación del orden público. 

Artículo 112. En posesión como está 
la Nación del Derecho de Patronato 
Edesiástico, lo ejercerá conforme lo 
dt!lermina la Ley de 28 de julio de 
1824. 

Articulo 113. El Gobierno Federal no 
tendrá en los Estados otros empleados 
residentes con jurisdicción o autoridad, 
sino los empleados de los mismos Esta
dos. Se exceptúan los de Hacienda; los 
de Instrucción Pública; los de Correos ; 
los de Telégrafos y Teléfonos; los de 
Sanidad; los que ha~a necesarios la or
gunización que el congreso Nacional 
dé a las minas, terrenos baldíos, sali
nas y renta de aguardiente, en uso de 
la facultad que le otorga la Base 28, ar
ticulo 19 de esta Constitución; los de las 
fortalezas, parques, apostaderos y 
puer tos habilitados, que sólo tendrán 
jurisdicción en lo peculiar a sus res
pectivos destinos y dentro del recinto 
de las fortalezas v cuarteles y de los 
apostaderos y puértos habilitados sin 
que por esto dejen de estar sometidos 
a las leyes generales del Estado en que 
residen, y sujetos a ser inmediatamen
te removidos o reemplazados por el 
Ejiecutivo Federal o por quien corres
ponda, al requerirlo el Gobierno del 
Estado r especti\'o por un motivo legal. 

Artículo 114. Los empleados nacio
nales no podran admitir dádivas, car
gos, honores ni recompensas de Nacio
mis extranjeras, sin el consentimiento 
del Senado. 

Articulo 115. Todos los elementos 
dE: guerrá pertenecen a la Nación . 

Articulo 116. Cualquier ciudadano 
podrá acusar a los empleados nacio
nales y de los Estados ante los Tribu
nales o Autoridades superiores que las 
le;yes designen. . . . 

Artículo 117. La exportac1on es li
bre en Venezuela y no podrá estable
cerse ningún derecho que la grave. 

Artículo 118. ¡\O se hará del Tesoro 
Nacional ningún gasto para el cual no 
se haya aplicado expresamente una 
cantidad por el Congreso en el Presu
ptlesto General de Gastos Públicos o se 
hs1ya acordado un Crédito Adicional 
con el voto afirmativo del Consejo de 
J\linistros; y los que infringieren esta 
disposición, serán civilmente respon
sables al Tesoro ¡\acional por las can
tidades que hubieren pagado. En toda 
erogación se pref eriran 1os gastos or
dinarios a los extraordinarios. Cuando 
no fuere suficiente la suma acordada 
o no estuviere previsto el caso, el Mi
nistro del ramo solicitará en Consejo 
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de Ministros, se acuerde un Crédito 
Adicional y no podrá hacer erogación 
alguna al respecto, sino después de au
torizado por Decreto Ejecutivo con la 
aprobación del Consejo de Ministros. 
Todo Crédito Adicional debe ser so
metido a la aprobación del Congreso 
en su próxima reunión. 

Artículo 119. Ki el Poder Legislath·o, 
ni el Poder Ejecutivo, ni nin~una au
toridad de la República podra en nin
gún caso ni por ningún motiYo emitir 
papel moneda, ni declarar en circula
ción forzosa billetes ele banco, ni Yalor 
alguno representado en papel. Tam
poco podrá acordarse la acuñación de 
monedas de plata o níquel sin preYia 
autorización del Congreso i\acional, 
dada por el mismo procedimiento es
tablecido para sancionar las leyes. 

Articulo 120. En los Tratados in
ternacionales se pondrá la cláusula de 
que TODAS LAS DIFERE~CIAS E:'\TRE L.-\S 
PARTES CONTRAT.\XTES, ílELATl\'AS A LA 
INTERPRETACIÓ:-i O EJECUCIÓN DE ESTE TR.\
TADO SE DECIDIR • .\N POR ,\RB!TRAME:-.:ro. 

Artículo 121. ~ingún contrato de 
interés público celebrado con el Go
bierno Federal, o con el de los Es
tados, o con las Municipalidades, o 
con cualquier otro Poder Público, 
podrá ser traspasado, en todo o en 
parte, a Gobierno extranjero; y en 
todos ellos se considerará incor~o
rada, aunque no lo esté, la clau
sula sigui en te: "Las dudas y con tro
versias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las parles contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Yenezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras". Las 
sociedades que en ejercicio de dichos 
contratos se formen, deberán estable
cer su domicilio legal en Venezuela. 

Artícuio 122. >lingún individuo po
drá desempeñar a fa vez más de un 
destino público lucrativo. La acepta
ción de un segundo destino cualquiera 
equivale a la renuncia del primero, ex
cepto para los. Profes ores en la ense
ñanza pública y los empleados en Aca
demias y Hospitales. 

Articulo 123. Todos los venezolanos 
pueden elegir y ser elegidos para los 
<lestinos públicos, si estún en el goce ele 
los derechos <le ciudadano. 

Articulo 124. En los periodos elec
torales, los individuos de la Fuerza 

Pública Nacional que estén de facción, 
permanecerán acuartelados durante 
las vota,ciones. 

Arlícllllo 125. La Fuerza Armada no 
puede deliberar: ella es pasiva y obe
diente. Ningún cuerpo armado puede 
hacer r,cquisicioncs ni exigir auxilio 
de ninguna clase sino a las autorida
des ch-iles, y en el modo y forma que 
cletermi111a la ley. 

Los Jefes de Fuerzas que infrinjan 
e_sta disposición serún juzgados y cas
tigados ,~on arreglo a las leyes. 

Artícutlo 126. -J~a ley reglamentará 
la manera cómo los empleados nacio
nales al posesionarse de sus destinos, 
han de prestar juramento de cumplir 
sus debe·res. 

Artíct11lo 127. Para todos los actos de 
la Y ida iei \'il y poli tic a de los Estados, 
la base de población será la que deter
mine el último Censo de la República 
aprobado por el Congreso. 

Artícutlo 128. Los periodos consti
tucionales de las ramas Ejecuth·a y 
Judicial del Poder Federal, durarún 
siete mios y serún contados desde el 
día 19 de abril del año de la elección. 

Artículo 129. En todos los actos pú
blicos y documentos oficiales de la :'.\a
ción o d1~ los Estados, se citará la fecha 
de la Independencia a partir del 19 de 
abril de 1810 y la de la Federación, 
eles de el 20 de febrero de 1859. 

Artículo 130. Esta Constitución es 
susceptilble el<> enmiendas o de adicio
nes, pero ni 411-as ni otras se decreta
rán por el Congreso X acional sino en 
sesiones ordinarias y cuando sean so
licitadas, por las tres cuartas partes de 
las Asambleas Legislativas de los Es
tados en sesiones ordinarias; pero 
nunca s,e harán las enmiendas o adi
ciones siino en los puntos en que coin
cida la mayoría de los Estados. 

Articulo 131. Las enmiendas y adi
ciones constitucionales se harán por el 
mismo p,rocedimicnto establecido para 
sancionar las leyes. 

Artículo 132. Acordada la enmien
da o adición por el Congreso, su Presi
dente la someterá a las Asambleas Le
gislativas de los Estados para su rati
ficación definitiva. 

Artículo 133. Puede también el Con
greso tomar la iniciati\'8 en las en
miendas o adiciones y acordarlas por 
el proc~!dimiento indicado en rl ar
ticulo anterior; pero t'll este caso no se 
consider1arán sancionadas sin la rati
ficación de las tres cuartas partes de 
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las Asambleas Legislativas de los Es
tados. 

Articulo 134. Bien sean las Asam
bleas Legislativas de los Estados, o 
bien las Cámaras Legislativas, las que 
inicien enmiendas o adiciones, el voto 
definitivo de los Estados volverá siem· 
pre al Congreso ~acional, que es a 
quien corresponde escrutarlo. 

Articulo 135. La presente Constitu
ción se promulgará y entrará en vigen
cia tan luego como, escrutados que 
sean P.0r el Congreso Xacional los vo
tos dl'las Asambleas Legislativas de 
los Estados, se encuentre-que ellas han 
ratificado las enmiendas y adiciones. 

Disposición transitoria 
Articulo 136. El Primero y el Se

gundo Vicepresidente de la República, 
en el presente periodo, serán elegidos 
tan luego como sea promulgada esta 
Constitución. 

Disposición final 
Articulo 137. Se deroga la Consti

tución de trece de junio de mil nove
cientos catorce. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y nueve de ju
nio de mil novecientos veintidós. 
Año 113• de la Independencia y (W de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, Senador por el Estado Carabobo, 
(L. S.)-CARLOS F. GmsAi-11.- El Presi
dente de la Cámara de Diputndos, Di
putado por el Estado Táchira, - Ru
DÉN Go~zÁLEz.-El Primer Vicepresi
dente de la Cámara del Senado, Sena
dor por el Estado Trujillo, Juan J. 
Carrillo Guerra. - El Primer Yice
presidente de la Cámarn de Dipu
tados, . Diputado por el Estado Zu
lia, Camilo Arcaya.- El Segundo Vice
presidente de la Cámara del Senado, 
Senador por el Estado Miranda, Juan 
R. Guerra.-El Segundo Vicepresiden
te de la Cámara de Diputados, Dipu
tado por el Estado Guárico, J . .\[. \'a
lero.- Estado Anzoátegui.- Senado
res: F. de P. Rivas Maza, R. Villanueva 
Mala.-Diputados: Manuel Núñez Te
rdn, J. J. Meléndez, R. Cauama Mar'í 
nez, A. V. Rivera. - Estado Apure. 
Senadores: L. Vallenilla Lanz, Luis 
Felipe Blanco.-Diputado Leonle Oli
vo h.- Estado Aragua.-Senadores: R. 
Viloria Cadenas, Pedro J. Rodríguez. 
Diputados: Francisco J. Parra, Gonza
lo Crespo, Carlos Siso.-Estado Boli
var.-Senadores: David Lobo, Deme-

trio Lossada Dias.~Diputados: /. de J. 
Quevedo, Mario Capriles.- Estado Ca
rubobo.- Senador: E. Conde Flores. 
Diputados: Alberto I-l ernández U., Ra
món Pi'mentel, B. Febres Cordero, Car
los Pio Anzola, Adolfo Búeno.-Estado 
C,ojcdes. - Senadores: ,1/. A. Alvarez 
L,. M., D. Braschi Cazorla.-Diputados: 
.l1 anuel ,ll onlc11egro, Lisis M erchán, 
Del{ in A. Aguilera. - Estado Falcón. 
Senadores: 'Pedro .lf. Arcnya, R. Gó
mez Peraza.-Diputados: Raúl Capri
les, Carlos De Lima Sierraalta, S .• ..\l
f 011so Acero, León Aguilar. - Estado 
Guárico.-Scnadores: J. A. Hernández 
R,on, Maximiario Casanova.- Diputa
aos: Tomás Sarmiento, Enrique Ro
dríguez Garcla, Simón !\'úñez Ortiz, J. 
Eugenio Pérez.- Estado Lara.- Sena
dores: Juan Bautista Cháve'Z, Carlos 
Yépez B<1rges. - Diputados: R. Gar
mendia R., Rafael Terán, Adriano Rie
ra:, Eslatio Crespo, l. A. Ortiz.- Estarlo 
Miranda.-Senador: A. C. Sanz.- Di
putado: J. M. Rodríguez González, Ar
turo Chiar, Eduardo G . . llcmcera, A11c
lino Ramírez.- Estado :\1érida.-Sena
dorcs: C. L. Febres Cordero, M. Orck
ñez. - Diputados: Lope Tejera, Luis 
Parra S., F. Baptista Galindo.- Estado 
M,onagas.-Senadores: P. JI. Reues, J. 
E. Muñoz Rueda.-Diputados: R. Pa
ma León, Carlos Pebres Cordero.- Es
tado ~ueva Esparta.-Senadores: Ra
fael Requena, F. A. Yázquez.- Diputa
dc,: Alejandro lrazdbal.-Eslado Por
tuguesa. -:- Senadores: Juan Antonio 
G11illén, Carlos Pérez.-Diputados: F. 
Veracoechea Briceño, Eduardo Larral
de·, E. Ocanlo.- Estado Sucre.-Scm.
do,res: E. Ochoa, Ant~ .l!• Plancharl. 
Di putadas: Simón Linares, Raf aPl l' e
lá:iquez, Edmundo Anzola. - Estado 
Ti1chira.-Senadores: S. Rodríguez R., 
Pe:dro León Arellano. - Diputados: 
Alejandro Vargas, José Abel Montilla. 
Es.lado Trujillo. - Senador: José A. 
Torgliaferro. - Diputados: Oct~viano 
UrdanP.la Maya, Armando J. Mar<111ez, 
Pa!ulo Briceño l., Joaquín Gabaldrin. 
Estado Yaracuy.-Senadores: F. Con
lrl'ras Troconis, Luis Lizarraga.- Di
pu lados: Severiano Giménez, Sa11tia110 
Briceño A., Francisco frquierdo.- Es
tado Zamora. - Senadores: Ezequiel 
Ur1daneta Maya, Jfanuel S. Ara11jo. 
Diputados: Rafael Montenegro, Gui
llermo Willet.- Estado Zulia.-Sena
dores: José Antonio Linares, A. Acosta 
m idi11a.- Diputados: J. M. A randa, G. 
Trujil/o Durán, Roberto. Picón Lares. 
Distrito Federal.-Diputados: F. Jfo,i
roy González, L. Teóf. Núñez, H. Tole-
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do Trujillo.-El Secretario de la C<1-
ra del Senado, Jesús Urdanela Maya. 
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, Mario Briceño-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los 
,·einlicualro días del mes de junio de 
mil no\'ecientos \'eintidós.-Año 113? 
de la Independencia y 64~ de la Fe
deración. 

Cúmplase. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada.- El i\Iinistro de Relacio
nes Interiores, - (L. S.)- IGNACIO Ax
nnAoE.-- Refrendada.- El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - P. 
!muco CHACÍ~.-Refrendada.-El :\li
nistro de Hacienda,- (L. S,)::-Ro:1üx 
CÁRDE~As.-Refrendada.- El .Ministro 
de Guerra y i\larina,- (L. S.)-C. J1-
MÉXEZ REBOLLEDO.- Refrendada.- El 
Ministro de Fomento,-(L. S.)-G. To
RRES. - Refrendada. - El Ministro de 
-Obras Púhlicas,-(L. S.)-LUis VÉLEZ. 
Refrendada.- El Ministro de Instruc
ción Pública, - (L. S.)-R. Goxúu:z 
RrncoxEs. , 

14.135 
Decreto de 211 de junio de 1922, por el 

cual se nombra al Doctor Enrique 
Urdaneta Maya, Secretario General 
del Presidente de la República. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 
PRESIDENTE CONSTITUCIO:-IAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUELA, 

Decreta: 
N'omhro mi Secretario General al 

ciudadano Doctor Enrique Urdaneta 
Maya. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, en el Palacio de 
Miraflores, en Caracas, a veinticuatro 
'oe junio de mil novecientos veintidós. 
Año 113~ de la Independencia y 64~ de 
la Federación. 

(L. S.) - J. V. GOMEZ. 

14.136 

Decreto de 24 de junio de 1922, fºr el 
cual se nombrnn Minisrtos de Des
pacho. 
GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decf.eta: 
Artículo H Nombro Ministro de 

Relaciones Interiores, al ciudadano 

Doctor Francisco Baptista Galindo; 
Ministro de Relaciones Exteriores. :11 
ciudada:no Doctor Pedro ltringo Cha
cín; Ministro de Hacienda, al ciudada
no Doct•or Melchor Centeno Graü; Mi
nistro de Guerra y Marina, al ciúdada
no Doctor Carlos Jiménez Rebolledo; 
Ministro de Fo1Ílento, al ciudadano 
Doctor Antonio Alamo; Ministro de 
Obras Púl)licas, al ciudadano Doctor 
Tomás Bueno; y Ministro de Instruc
ción Pública, al ciudadano Doctor Jo
sé Ladislao Anclara. 

Artículo ~, l\Ii Secretario General 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, s01lado con el Sello 
del EjeeutiYo Federal, y r efrendado 
por mi Secretario General, en el Pala
cio de Miraflores, en Caracas, a Ycm
ticuatro de junio de mil novecientos 
veintidó;s.- Año 113? de la Independen
cia y G-1'-' de la Federación. 

(L. S.)-J . V. GOMEZ.- Refrendado. 
El Secretario General,-(L. S.)-Enri
que Urdaneta ,llaya. 

14.137 
Ley de ~?5 de j1111io de 1922,-aprobalo

ria de la adjudicación de una perle
nencfot minera de oro de veta deno
minad'a "El .llame", a f auor d<'l citr 
el ad ano Wenceslao .llonserrale H <'l'
moso. 

EL CO~GRESO 

DE LOS IEST..\DOS UNIDOS DE \'E'.'.EZl'ELA, 

Decreta: 
l:nico.- De conformidad con el ar

ticulo 58, atribución 10', aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relatirns a la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro de veta denominada "El )lame", 
a favor eje Wenceslao i\Ionserrate Her
moso, siltuada en el Municipio Ciudad 
Bolírnr, ]Distrito Heres del Estado Bolí
var, constante de doscientas hectáreas, 
determinadas en un rectángulo de dos 
mil metr•os de base por mil metros de 
altura, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente P rovisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Wenceslao 
Monserrate Hermoso, ha llenado ·las 
formalidades requeridas por la Ley 
1>ara obl:ener la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro de ,·eta a 
la que hia dado el nombre de .. El Mar
ne", situ,ada en el Municipio Ciudad 
Bolívar, Distrito Heres del Estado Bo
lívar, constante de doscientas hecln-
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